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RESOLUCIÓN  DEL DIRECTOR  GENERAL DE  INNOVACIÓN  CULTURAL E  INDUSTRIAS 
CREATIVAS  POR  LA QUE  SE  REQUIERE  LA DOCUMENTACIÓN  JUSTIFICATIVA,  O  LA 
SUBSANACIÓN DE LA MISMA, CORRESPONDIENTE A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN 
EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA GRABACIÓN 
MUSICAL  Y  EDICIÓN  DISCOGRÁFICA  EN  CANARIAS,  EFECTUADA  POR  ORDEN  N.º 
627/2025, DE 11 DE AGOSTO.

Examinado el expediente de subvenciones de referencia, y de acuerdo con los siguientes,

ANTECEDENTES

1º Mediante Orden de la Consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura n.º 627/2025, de 11 de 
agosto, se procedió a  la convocatoria para el  ejercicio 2025,  de subvenciones destinadas a la grabación 
musical y edición discográfica en Canarias, y se aprobaron sus bases reguladoras.

2º Mediante Orden n.º 958/2025, de 11 de diciembre de 2025, se resolvió con carácter definitivo la citada  
convocatoria, figurando en su Anexo I, los importes concedidos a las personas y entidades beneficiarias.

3º El plazo para justificar las actividades realizadas, salvo para aquellos beneficiarios a los que se les haya 
reconocido el abono anticipado, expiró el pasado 31 de diciembre de 2025, en virtud de lo dispuesto en la  
base 17 de la convocatoria.

4º Examinada la documentación justificativa aportada por las personas interesadas, o cotejada la ausencia de 
presentación de dicha documentación, el Instituto Canario de Desarrollo Cultural, en ejecución del encargo  
conferido mediante  Orden n.º  758/2025,  de 21 de octubre,  eleva a  la  Dirección General  de Innovación 
Cultural e Industrias Creativas el resultado de las actuaciones de comprobación realizadas, haciendo constar 
expresamente  la  causa  del  requerimiento  formulado,  conforme  a  lo  previsto  en  la  base  22.2  de  la  
convocatoria.

Y de conformidad con los siguientes,

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera. Resulta de aplicación la normativa básica estatal contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General  de  Subvenciones,  y  en  el  Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  su 
Reglamento de desarrollo, conforme a sus respectivas disposiciones finales primera, y el Decreto 36/2009, de 
31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

Segunda. De conformidad con lo previsto en la citada base 22.2 de la Orden n.º 627/2025, de 11 de agosto, 
relativa a la justificación de la subvención: 

“Transcurrido  el  plazo  establecido  de  justificación,  la  Dirección  General  de  Innovación  Cultural  e 
Industrias Creativas dará traslado a la entidad colaboradora de la documentación justificativa para su 
examen y proponer a la misma, en su caso, el requerimiento a los interesados para que en el plazo de cinco  
(5) días hábiles procedan a la corrección de defectos subsanables.

La  entidad  colaboradora  comprobará  la  documentación  justificativa  presentada,  y  propondrá,  si  fuese 
necesario, requerir al beneficiario para subsanar la documentación
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No obstante, transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante la 
Dirección General de Innovación Cultural e Industrias Creativas, esta requerirá, dentro de los cinco días 
siguientes, al beneficiario para que en el plazo improrrogable de (15) quince días hábiles sea presentada. La 
falta de presentación de la justificación en el plazo establecido llevará consigo la no exigibilidad de la 
subvención, la exigencia, en su caso, del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la normativa 
aplicable. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido no eximirá al beneficiario de  
las sanciones que correspondan.”

En virtud de la delegación efectuada en el resuelvo cuarto de la citada Orden n.º 627/2025, de 11 de agosto,

RESUELVO

PRIMERO. Requerir a las personas y entidades relacionadas en el Anexo I, que no han presentado en el  
plazo establecido la documentación justificativa para que presenten la citada documentación en el  plazo 
improrrogable de quince (15) días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
acto en el tablón de anuncios electrónico de la Consejería de Universidades, Ciencia, Innovación y Cultura, 
conforme a lo previsto en la base 22.2 de la convocatoria.

Se hace constar que la falta de presentación de la justificación en el plazo indicado llevará consigo la no 
exigibilidad de la subvención.

SEGUNDO.  Requerir  a  las  personas  y  entidades  relacionadas  en  el  Anexo  II,  que  han  presentado 
justificación con defectos  subsanables,  para  que subsanen las  deficiencias  y  acompañen o completen la 
documentación requerida en el plazo de cinco (5) días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente acto en el tablón de anuncios electrónico de la Consejería, de conformidad con la base 22.2 de la  
convocatoria.

Se  advierte  que,  de  no  cumplirse  el  requerimiento,  se  tendrá  por  decaído  en  su  derecho  al  trámite 
correspondiente,  conforme  al  artículo  73.3  de  la  Ley  39/2015,  pudiendo  declararse  no  justificada  la 
subvención, previo expediente de pérdida del derecho al cobro, según el artículo 34.3, párrafo segundo, de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, y el artículo 37.7 del Decreto 36/2009.

TERCERO. La documentación deberá presentarse a través del Área Personal de la Sede Electrónica.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución mediante su publicación en el tablón de anuncios electrónico 
de la Consejería de Universidades, Ciencia, Innovación y Cultura, conforme al artículo 45.1.b) de la Ley 
39/2015 y a la base 12 de la convocatoria, surtiendo todos los efectos de notificación desde el día siguiente a  
dicha publicación.

Hágase saber a los interesados que, si a su derecho conviene, podrán alegar su oposición contra este acto de  
trámite  para  su  consideración  en  la  resolución  que  ponga  fin  al  procedimiento  de  justificación,  en  los 
términos establecidos en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015.

El Director General de Innovación Cultural e Industrias Creativas
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